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ANEXO 
 

Modificatoria 3 
 
1. En el Anexo de la Modificatoria 2 del RTE INEN 142 “Llaves o válvulas de uso 
domiciliario”, en el literal c), contenida en la Resolución Nro. MPCEI-SC-2025-0279-R del 17 de 
octubre de 2025. 
 
Donde dice: 
“ARTÍCULO 3.- La presente resolución entrará en vigor a partir del 12 de marzo del 2026, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.” 
 
Debe decir: 
“ARTÍCULO 3.- La presente resolución entrará en vigor a partir del 12 de septiembre del 2026, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2026-03-09T11:42:59-0500




